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ASUNTO .- Adosa nota devolutiva y en conocimiento de las partes 
.- Reconoce personería y dispone compartir link proceso. 

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- Nota Devolutiva. 
 
Se incorpora al proceso y en conocimiento de las partes, la nota devolutiva proferida 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia, a través 
del cual solicitan la cancelación del mayor valor del importe para efecto del registro 
sobre el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble con 
MI.No.020-735561. 
 

2.- Reconocimiento Personería. 

Se reconoce personería al abogado Juan David Galeano Cardona, para que represente 

los intereses de la codemandada CI Bandas y Correas del Caribe, conforme a los 

términos del poder a él conferido2. En consecuencia, dispóngase por la Secretaría del 

Despacho compartirle el link o vínculo de este proceso al correo electrónico informado 

para el efecto: davida_abogados@hotmail.com. 

Considerando que la aclaración que esta parte solicita3 ya fue resuelta por auto de la 

diada 01 de agosto de esta vigencia4, se hace innecesario volverse a pronunciar el 

despacho al respecto.  

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

   
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.20. 
2 Archivo digital No.23. 
3 Archivos digitales No.17 y 18. 
4 Archivo digital No.19. 
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